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RESOLUCIÓN DE CONSEJo uNtvERstTARlo N" 0967-2024-UTEA-CU.

o

Abancay, '19 de abril de 2024

vtsTo:

La Resolución Rectoral No 127-202+UÍEA-R de fecha 04 de abril de\2024, que aprueba
y autor¡za el contrato para Supervisoras de lnternado Clínico y Rural para la Escuela Profesional
de Enfermería para la Univeraidad Tecnológ¡ca de loa Ande§ - Sede Abancay y Fil¡al

Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡erno, académico, administrativo y

nómico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el E§tatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atibuc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, ratil¡car, las re§oluc¡ones, a
propuesta de los v¡cenectorados, asi como aprobar los ¡nstrumenlos de gest¡ón académica y de
¡nvestigac¡ón, la polÍtica general de formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literale8 b) y c) del Estatulo Universitar¡o y loa reglamentoa ¡nlernos dé la Univers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27

de febrero de 2O2O,la Superintendencia Nacional de EducaciÓn Super¡or Un¡versitar¡a, otorga la

licencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la not¡ñcaciÓn de la presente re§oluciÓn;

TEA-R de fecha 04 de abril del 2024, que aprueba y autor¡za el contrato para Superv¡soras de
nternado Clínim y Rural para la Escuela Profes¡onal de Enfermería para la Universidad

Tecnológica de los Andes - Sede Abancay y Fil¡al Andahuaylas;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la UniveB¡dad Tecnológica de log

Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280,

el Eslatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡vers¡tario N" 0038-202'l-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'1, ratif¡cado med¡ante Resoluc¡Ón de Consejo
Universitario N" 1040-2021-UTE -CU(E) de fecha 09 de §etiembre de 202'l y reg¡strado en la
SUNEDU con el of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797 -2021'
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' '132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por unan¡midad, el acuerdo de Consejo

Que, en ses¡ón extraord¡nar¡a de Conseio Universitario de fecha 18 de abr¡! de 2024, en
nsejo Un¡versitar¡o por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resoluc¡ón Rectoral No 127-2024-

LJniversitario de fecha 18 de abr¡l de 2024, la ResoluciÓn Rectoral No 127-2024-UTEA-R de

fecha 04 de abr¡l del2024, que resuelve en su ARTícuLo PRIMERo: APRoBAR Y AuToRlzAR,
con cargo a dar cuenta ante Conseio Univers¡tar¡o, en vías de regularización la contrata de la Lic. Enf.
Farida ROBLES DIAZ como Sup€rv¡sora de lntemádo Clín¡co, en el Hospital D¡osp¡ Suyana -
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Curahuasi Abancay, por el lapso de 05 meses a part¡r del 01 de abril al 31 de agosto de 2023, con una
retribución única de S/. 1,500.00, por e¡ semestre académico 2022-ll, igualmente real¡zó la Supervisión
por el lapso de 05 meses a partir del 01 de setiembre del2023 al31 de enero del 2024, con una
retribución única de S/. 1,500.00, por el semestre académ¡co 202$l para la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes - sede Abancay. ARTlcuLo SEGUNDO.- APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar
cuentra ante Consejo Universitario, en vias de regularización la conúata de la L¡c. Enf. Diva SANCHEZ
CORDOVA como Sup€rvisora de lnternado Clín¡co, en el Hospital Reg¡onal Guillermo Díaz de la Vega
- Abancay, por el lapso de 05 meses a partir del 01 de abril al 3'l de agosto de 2023, con una retribución
ún¡ca de S/. '1,500.00, por el semestre académ¡co 2022-ll, igualrnente real2ó la Supervisión por el lapso
de 05 meses a partir del 01 de seüembre del 2023 al31 de enero del 2024, con una retribución única
de S/. 1,500.00, porels€mestre académ¡co 20211 para la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes- Sede
Abancay.AEMUt9_IEEgEE9.- APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Univers¡lar¡o, en vías de regularización la contrata de la Lic. Enf. Ed¡th Micaela ESPINOZA PACHECO
como Supervisora de Intemado Cllnico, 6n el Hospital Regional Guillermo Diaz de la Vega - Abancay,
por el lapso de 05 meses a partir del 01 de abril al 31 de agosto de 2023, con una retribución única de
S/. 1,500.00, por el semestre ac¡¡démico 2022-ll, ¡gualmente real¡zó la Supervisión por el lapso de 05
meses a parür del 01 de setiembre del 2023 al 3'l de enero del 2024, con una retribución ún¡ca de S/.
1,500.00, por el semest e académico 2O2Ul para la UniveBidad Tecnológ¡ca de los Andes - Sede
Abancay. 8M§gAEIq.- APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar q.renta ante Consejo
Un¡versitario, en vías de regularizac¡ón la contrata de la Lic. Enl Roxana CHOQUE DURAND como
Superv¡sora de lntemado Clfn¡co, en el Hospital Reg¡onal Gu¡llermo Dlaz de la Vega - Abancay, por el
lapso de 05 meses a partir del 01 de abr¡l al 31 de agosto de 2023, con una retribuc¡ón única de S/.
1,500.00, por el semestre académico 202211, ¡gualmente realizó la Superv¡s¡ón por el lapso de 05 meses
a partir del 01 de seüembre del 2023 al 31 de enero del 2024, con una retribuc¡ón ún¡ca de S/. 1,500.00,
por el semestre académico 2O2*l pa|É la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede
Abancay.ABMutlq_.lqu!{I9.- APROBAR Y AUTORIZAR, ()on o6rgo á dar cuenta ante Consejo
Un¡versitar¡o, en vías de regularización la confeta do la L¡c. Enl Janeth CACERES I{AJARRO mmo
Sup€rvisora de lntarnado C¡lnico, en la DISA Virgen de Cocharcas Ch¡ncheros - Andahuaylas, por el
lapso de 05 meses a partir del 01 de abril al 31 de agosto de 2023, con una retribuc¡ón única de S/.
1,500.00, por el semestre académico 2022-ll, ¡gualmente realizó la Superv¡sión por el lapso de 05 meses
a partir del 01 de seüembre del 2023 al 31 de enero del 2024, con una retribución ¡ln¡ca de S/. 1,500.00,
por el semestre. académico 2023-l para la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes - Fil¡al
Andahuayla§.ABflelJllqi.l§Exl9.. APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante ConsEjo
Un¡vers¡tario, en vfas de regular¡zac¡ón la contrata de la Lic. Enf. Frineth Garden¡a OLANO MOROTE
como Supervisora de lntemado Rural, en la DISA Apurímac ll * Andahuaylas, Hospital Reg¡onal
Andahuaylas - Andahuaylas Grupo B, por el lapso de 05 meses a partir del 01 de abril al 31 de agosto
de 2023, con una retribución únicá de Si. 1,500.00, por el semestre académ¡co 2022-ll, igualmente
real¡zó la Supervisión por el lapso de 05 meses a partír del 0l de setiembre del 2023 a¡ 31 de enero del
2024, con una retribuc¡ón única de S/. 1.500.00, por el semestre académico 2023.l para la Universidad
Tecno¡óg¡cá de los Andes - Fil¡al Andahuaylas.ART|CULO SEPTIIO.- APROBAR Y AUTORIZAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, en vias de regularización la contrata de la L¡c. Enl Nory
RODRIGUEZ VASQUEZ como Superv¡sora de lntemado Clinico, en el Hosp¡tal Sub Reg¡onal -
Andahuaylas, por el lapso de 05 meses a partir del 01 de abril al 31 de agosto de 2023, con una
retribución única de S/. 1,500-00, por el serneste académico 2022-ll, pata la Unúersidad Tecnológicá
de los Andes - Filiál Andahuaylas.SllSlQQ§[S.- APROBAR Y AUTORIzAR, con cargo a dar
cuenta ante Conseio Un¡vers¡tario, en vías de regularización la contab de la L¡c. Enf. ZGn¡t MONTUFAR
LIZARAZO como Superv¡sora de lntemado Cllnico. en el Hosp¡talSub Regional - Andahuaylas, por el
lapso de 05 meses a partir del 01 de abr¡l al 31 de agosto de 2023, c,an una reúibución ún¡ca de S/.
1,500.00, por el semeslre académico 2Ú22-ll, pare la Univers¡dad Tecnológica de los Andes - Fil¡al
Andahuaylas.ABM!!gq!9VEIq.- APROBARY AUTORIZAR, mn cárgo a der cuenia ante Consejo
Un¡versitario, en vias de regularización la conüata de la Lic. Enf. Ro3a ASCUE ROSALES como
Supervisora de lnternado Cllnico, en el Hospital Sub Reg¡onal- Andahuaylas, por el lapso de 05 meses
a partir del 01 de seüembre al 31 de enero de 2014, con una retribución única de S/. 1,500.00, por el
semestre académico 20211. para la Un¡versidad Tecnológicá de los Andes - Filial Andahuaylas.
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ARTíCULO DECIMO.. APROBAR Y AUTORIZAR, CON CA rgo a dar cuenta ante Consejo Universiiario,
en vías de regular¡zación la contrata de la L¡c. Enf. GBela HERHUAY PASTOR como Supervisora de
lntemado Clfnico, en el Hospital Sub Reg¡onal - Andahuaylas, por el lapso de 05 meses a partir del 01

de setiembre al 31 de enero de 2014, con una retribución ún¡ca de S/. 1,500.00, por el semestre
académico 2023-1, para la Univers¡dad Tecnológica de los Andes - Fi¡¡al Andahuaylas.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efucfo, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, IA publicac¡ón de la presenle Resolución en el portal
WEB de la lJniversidad

REGISTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCH|VESE

Hu MEZARINA

ca de los Andes
AR D CASTILLO

Secráar¡a General
Universidad Tecnológica de los Andes
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